
SECRETARÍA. -A Despacho de la señora Juez, con el presente 

memorial suscrito por el señor HUMBERTO MARIN ARIAS, quien funge 

como secuestre dentro del presente asunto, mediante el cual 

presenta informe final de su gestión. Sírvase proveer. Cartago – 

Valle, agosto-25 de 2.022. 
 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTICINCO (25) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2.022). 

 

Referencia: EJECUTIVO [ACCIÓN REAL] promovido 

por el ALEXANDER BUSTAMANTE contra ALVARO 

ARISTIZABAL  

Radicación: 76-147-31-03-001-2020-00024-00 

Auto: 1225 
 

 

Atendiendo la documentación que descansa en la página 081 del 

expediente digital, signado por el auxiliar de la justicia 

HUMBERTO MARIN ARIAS, otrora secuestre designado en este pleito, 

por medio de la cual da a conocer su informe final de la entrega 

real y material respecto del inmueble que administraba para este 

juicio; esta Dispensadora de Justicia, actuando de conformidad a 

lo normado en el artículo 500 del C. G. del Proceso, CORRE 

TRASLADO a las partes entrabadas en éste por diez (10) días 

hábiles, para lo que estimen conveniente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

La Juez,  

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 

JCG.  

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 26 DE AGOSTO DE 2.022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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